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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los- señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum' 
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna' 
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 
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cirll d e j y r o v í n c i a i e León 
SERVICIO PROVINCIAL D E GANADERÍA 

CIRCULAR NÚM. 64 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

Jfl vigente Reglamento de Epizoo-
"as de 26 de Septiembre de 1933, y a 
Propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
tosC nte extinguida la fiebre af-
M u ^ n ê  té"11!110 munic ipa l de 
fiifi a / r o s Melones, cuya existencia 
cha ?f?CJarada oficialmente con fe-

^ dü de Diciembre de 1940. 
dico qiie ?e Publica en este per ió -

conocí 

a n , 31 de Marzo de 1941. 
E l Gobernador civil, 

Carlos P in i l l a 

CIRCULAR NUM. 65 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933^ a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provinc ia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la peste por
cina, en el t é rmino munic ipa l de 
Valderas, cuya existencia fué decla
ra óficialraente con fecha 10 de D i 
ciembre de 1940. 

L o que se publ ica en este per ió
dico oficial, p^ra general conoci
miento. 

León, 8 de A b r i l de 1941. 
E l Gobernador Civ i l . 

Carlos P in i l l a . 

CIRCULAR NÚM. 66 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el mal rojo, 
en el t é rmino munic ipa l de L a Ca
rrera, Ayuntamiento de Vil laobispo 
de Otero, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 14 de 

| Septiembre de 1940. 
i L o que se publica en este per iódico 
' oficial, para general conocimiento. 
i León, 8 de A b r i l de 1941. 

• 

1 E l Gobernador civil, 
1 Carlos P in i l l a 

CIRCULAR NUMERO 67 
E ñ cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el mal rojo, 
en el t é r m i n o munic ipa l de Valde
ras, cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 14 de N o 
viembre de 1940. 

L o que se publ ica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 
- León, 16 de A b r i l de 1941. 

E l Gobernador civil , 
Carlos P in i l l a 

CIRCULAR NUMERO 68 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Prov inc ia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el mal rojo, 
en el t é r m i n o mucipaljde Las Grañe-
ras. Ayuntamiento de E l Burgo Ra
nero, cuya existencia fué declarada 
oficialmenle con fecha' 14 de Sep
tiembre de 1940. 

L o que se publica en este pe r ió 
dico oficial, para general conoc í ' 
miemo. 

León, 16 de A b r i l de 1941. 
E l Gobernador civil . 

Carlos P in i l l a 



CIRCULAR NUM. 86 
Hab iéndose presentado la Epizootia 

de rabia canina, en el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Toreno, en cumplimiento de lo pre
venido en el a r t ícu lo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 25 de 
Septiembre de 1933 fGaceía de 3 de 
Octubre) se declara oficialmente di 
cha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospechosa 
los pueblos de Vi l lamar t ín del S i l , 
Santa Cruz del S i l y Pr imont como 
zona infecta todo el Ayuntamiento 
de Toreno y zona de i n m u n i z a c i ó n 
los pueblos anteriormente citados. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capitu
lo X X X I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 22 de A b r i l de 1941. 
E l Gobernador civi l , , 

Carlos P i n ü l a 

Comisaría General de Abastecimientos 

D e l e g a c i ó n Provincial de León 

CIRCULAR NUMERO 153 
A partir de la pub l i cac ión de la 

presente circular, queda terminante
mente prohibida la fabr icac ión de 
mie l de caña , deb iéndose emplear 
toda la recolección de ésta en la fa
b r i cac ión de azúcar . 

Los contraventores de esta orden 
serán severamente sancionados, pa
sando a disposic ión de la Fiscal ía 
P rov inc ia l de Tasas. 

León, 24 de A b r i l de 1941. 
E l Gobernador civil interino. 
Jefe Provinc ia l del Servicio, 

Enrique Iglesias 

)efatara Pronntlal 
de Estadística de León 

Ser r i c io demográf ico 
Con el fin de que los servicios es

tadís t icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces m u n i 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p róx imo se sirvan re
mit i r a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
b lac ión , registrados en el mes actual. 

León, 26 de A b r i l de 1941 . — E l 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 
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AMlstratióa mmml 
Ignorándose el . paradero de los 

mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
¿jel Ejército del a ñ o de 1942, perte
necientes a los Ayuntamientos que 
también se indican, se les cita por 
medio del presente, para que com
parezcan en la respectiva Casa Con
sistorial, por sí o por medio de legí
timo representante, a los actos de 
rectificación, cierre definitivo del 
alistamiento, y clasif icación y decla
ración de soldados, que t e n d r á n lu
gar, respectivamente, los días 27 del 
actual, y 11 y 18 de Mayo p róx imo , 
bajo apercibimiento que, de no ve
rificarlo, les pa r a r á el perjuicio a 
que baya lugar. 

Astorga 
Daniel Mart ínez F e r n á n d e z , hijo i 

de desconocidos. , , | 
Victorino Blanco, de id . 
Benito L i z Cela, de Antonio y Ma-1 

tilde: ' • | 
Santiago González Rubio, de des

conocidos. _ 
Rafael Blanco, de id . 
Domingo Zapico Rodríguez, de 

desconocido y E m i l i a . • 
Francisco Barros SalSo, de deseo-, 

nocidos i 
Maximino grieto Negro, de Ber- , 

nardo y Ascensión I 
Flarminio Pérez Lastra, de Carlos 

y María. 
Manuel Blanco Cordero, de desco

nocido y Teresa. 
Geminiano B l a n c o , de descono

cidos. • 
Ramiro Sarmiento, id.^ 
Je rón imo Fuertes García, i d . 
Baldomcro Blanco Expósi to , i d . 
Antonio San t amar í a Martínez, de 

Cruz y Leocadia. 
Luis L o m b á n González, de Alberto 

y Emi l i a . 
Benjamín Puente Blanco, de des

conocidos. 
Eladio F e r n á n d e z Castro, de des

conocido y Elena. 
Nicolás Holguín Peña , de José y 

Mercedes. 
José Alvarez, de desconocidos. 
Lorenzo García Torre, de Juan y 

Petra. 
Emiliano Ordás , de desconocidos. 
oasilio F e r n á n d e z Méndez, i d . 
Antonio Blanco, id . 
Lonstantino García Pa rdo , de 

^nstant ino y Carmen. 
f r a n c i s c o F e r n á n d e z González, de 
Matmel y Eugenia. 

José Marcos Blanco, de desconocidos. 

ínf^mrÍn García Moraga, de Ger-
p" >' 1 ránsi to . 

TeresSabÍO Alonso Pérez ' de José y 

Pran?*1180 Sendín Mogrovejo, de 
ailClsco y Visitación. 

Juan Fuertes Fuertes, de Felipe 
y Ramona. * 

Eugenio de Paz, de desconocidos. 
Lu i s Prieto Cordero, de José y 

María. 
Gregorio Alvarez Martínez, de des

conocidos. 
Raimundo Vizán Pérez, de José y 

Josefa. 
José Morán, de desconocidos. 
Fernando Diez Huelves, de Valen

tín y Consuelo. 
Toriiás Mart ínez López, de Ma

nuel y Micaela. 
Manuel Blanco, de desconocidos. 
Juan José Blanco, id . 
Alejandro García García , de Anto

nio y Antonia . 
Isaac Blanco, de desconocidos. 
Manuel García Fuertes, de E m i l i o 

y Felisa. , 
Bautista Blanco, de desconocidos, 
Agustín Alvarez Rodr íguez , de 

Lu i s v Rosario. 
Enr ique Blanco, de desconocidos, 
Carlos Mal lo Benavides. i d . 
T o m á s Domínguez , i d . 
Manuel F a d ó n Marín, de Vic to r i a -

nn y María . 
José de la Fuente Majo, de Anto

nio y Concepción. 
Aifonso Rodríguez Alonso, de E l a 

dio y Milagros. 
Bernardo E s c a ñ o Arias, de José 

María y Socorro. 
E m i l i o Aguado Polvorosa, de Teo

doro y Juana. -v 
José Manuel Sánchez González, de 

Doroteo y Elena . 
Matallana 

Andrés F e r n á n d e z Diez. 
T o m á s Gutiérrez Valencia , 
Valent ín Rodr íguez Rodríguez. 

Vi l lamol 
Aurel io Pérez Vallejo, hijo de L u 

cio y E m i l i a n a . 
Villapueua de las Manzanas 

J o a q u í n Soto Morala, hijo de M a 
cario y Genoveva 

San Andrés del Rabanedo 
d i san tos Bandera Sandoval, hijo 

de Salustiano y Arg imi ra . 

UmlDístracíán de justicia 
luziado insiractor provincial de 

iionsabllMes Dolííicas 
res-

D E L E O N 

A N U N C I O 
E l Tr ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Val ladol id , 
aco rdó la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que luego se rela
c iona rán , cuyo expediente lo trami
ta y sigue este Juzgado Instructor, 
sito en la calle Legión VII, n ú m e r o 4, 
de esta Plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Isaac Ovidio Berrón del Pozo, ve
cino de Pobladura de la Tercia 
(León). 

Angel Alonso López, vecino de 
Moreda. 

Francisco Guerra López, vecino 
de Moreda. 

Juan Jaime Alvarez Alonso, veci
no de M o r e d a ^ 

Balbina Al / a rez González, veci-o a 
de Pobladupa de la Tercia (León). , 

Prudencia 'Gut ié r rez Diez, vecina 
de Pobladura de la Tercia (León) . 

Avel ino Morán Gutiérrez, vecino 
de Pobladura de la Tercia (León) . 

F i lomena Morán Gutiérrez, vecina 
de Pobladura de la Tercia (León) . 

Lorenza Gutiérrez Gutiérrez, veci
na de Pobladura de la Tercia (León) . 

Isabel Alvarez Gutiérrez, vecina de 
Véntosil la (León). 

Belarmina Morán Gutiérrez,vecina 
de Pobladura de la Tercia (León) . 

Juan Alvarez AlonSo, vecino de 
Moreda. 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el expediente 
o ante el Juzgado de Pr imera instan
cia o munic ipa l del domici l io del 
declarante, los cuales r emi t i r án a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día que las reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
n i la ausencia ni la iricomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

L o que, para' dar cumplimiento a 
lo. dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
dé la Ley de Responsáb i l idades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 3 de A b r i l de 1941. — E l Juez, 
Alberto Mar t ín . 

Juzgado de instrucción de León 
D o n Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de ins t rucc ión del Partido. 
Por el presente, se cita, l lama y 

emplaza a Juan Esteban Nieto, de 
Ayllón (Segovia), consignatario de 
la expedicc ión p. v. 9.234, compues
ta de dos cajas de conservas J O. B. , 
para que en t é rmino de ocho días , 
comparezca ante este Juzgado de 
ins t rucc ión , al objeto de ser oído, 
acreditar preexistencia y serle ofre
cidas las acciones del procedimien
to, en tend iéndose por hecho de 
transcurrir dicho plazo, sin verificar 
la comparecencia. Así lo tengo acor
dado en el sumario que instruyo con 
el n ú m e r o 142 de 1940, por hurto de 
m e r c a n c í a s . 

Dado en León, a veint idós de A b r i l 
de rail novecientos cuarenta y uno. 
Gonzalo F . Valladares.—El Secreta
rio Jud ic ia l , Valent ín Fe rnández . 

D o n Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de ins t rucc ión de esta ciudad 
de León y su partido. 
Por medio del presente, ruego a 



odas las Autoridades y ordeno a la 
Pol ic ía jud ic in l , disponga la basca 
y rescate del semoviente que luego 
se dirá, sus t ra ído a la vecina de esta 
c i u d a d , Segunda García Briones, 
acordado así en sumát^o que instru
yo con el n ú m e r o 161 de 1941. 

Semoviente sustadído 
Una pol l ina , de pelo cas taño , de 5 

años , de unas cinco y media cuartas 
de alzada, cola cortada a la punta y 
debajo de la carril lera un poco pe
lada. 

Dado en León, a diez de A b r i l de 
m i l novecientos cuarenta y uno.— 
Gonzalo F . Valladares.—El Secreta
rio judic ia l , Valent ín Fe rnández . 

' 0 o 
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D o n Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de ins t rucc ión de León y su 
partido. 
Hago saber: Que en la pieza de 

responsabilidad c iv i l del sumario se
guido en este Juzgado, con el n ú m e 
ro 43 de 1941 por robo, a c o r d ó sacar 
a segunda subasta, t é r m i n o de ocho 
d ías y con la rebaja del veinticinco 
por ciento del precio en que han 
sido tasados, los semovientes que 
luego se reseñarán , embargados al 
procesado Domingo Mart ínez Abad. 
E l remate t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, a las do
ce horas del día diez de mayo pró
ximo; advi r t iéndose a los licitadores 
que para poder tomar parte en la su^ 
basta, debe rán depositar previamente 
en la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento, por lo menos, del valor de los 
bienes y que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del ava lúo . -

Los semovientes embargados, que 
sé hal lan depositados en el vecino 
de Trobajo del Camino, Antonio B u 
rrero Martín, son: 

1. ° U n poll ino, de bastante edad, 
pelo negro, hocico blanco, herrado 
de manos, entero, de unas seis cuar
tas de alzada, tasado en ochocientas 
cincuenta pesetas. 

2. ° U n poll ino, de bastante edad, 
pelo blanco, entero, de unas seis y 
media cuartas de alzada, herrado de 
manos, con el extremo de la cola 
negro, tasado en novecientas pese
tas. ' ; ' ;. _ • 

3. ° Una muía , de* unos 14 años , 
pelo cas taño , de unas cinco cuartas 
de alzada, cr in larga, hocico negro, 
herrada de manos, tasada en m i l pe
setas. 

Dado en León, a veinticuatro de 
A b r i l de mi l novecientos cuarenta 
y uno.—Gonzalo F . Valladares.—^El 
Secretario j u d i c i a l , Valen t ín -Fer
nández . 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Her rán , Abo

gado, Secretario del Juzgado mu
nic ipa l de esta ciudad de León-
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado, con el nú

mero de orden 322 de .1940, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabe 
zamiento y parte dispositiva, es co
mo sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a veint idós de A b r i l de mi l novecien
tos cuarenta y uno, el Sr. D . Ricardo 
Gavilanes Cubero, Juez munic ipa l 
propietario de la misma, visto el 
precedente ju ic io de faltas contra 
Gustávo Miranda García y Patricio 
García Barrios, cuyas d e m á s , cir
cunstancias personales ya constan 
en autos por escándalo , habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal . 

Fal lo .—Que debo de absolver y 
absuelvo libremente a los denuncia
dos Gustavo Miranda García y Pa
tricio García Barrios, declarando las 
costas de oficio. 

Así definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Ricar
do Gavi lanes .—Rubricado.» 

F u é pub l i cadá en el día de su fe
cha. . 

Y para que sirva de notif icación 
al denunciante Alberto, F e r n á n d e z 
Pardo y a los denunciados Gustavo 
Miranda García y Patr ic io García 
Barrios, expido y firmo el presente, 
que se inse r ta rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez, que selló con el 
del Juzgado en León, a veint i t rés de 
A b r i l de m i l novecintos cuarenta y 
uno .—E.eAlfonso . -V.0 B.0: E l Juez 
munic ipal , Ricardo Gavilanes. 

o 
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Don Enr ique Alfonso H e r r á n , Abo
gado, Secretario del Juzgado mu
nic ipa l de esta ciudad de León. 
D o y fe: Que en él ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el 
n ú m e r o de orden 25 del a ñ o actual, 
se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, es 
como sigue: 

«Sentencia. — E n la ciudad de León 
a ve in t idós de A b r i l de m i l nove
cientos 'cuarenta y uno, el Sr, don 
Ricardo Gavilanes Cubero, Juez mu
nic ipa l propietario de la misma, 
visto el precedente juicio de faltas 
contra Angel F e r n á n d e z y Francis
co Fel iz Odoardo, cuyas d e m á s cir
cunstancias personales del segundo 
ya constan ei^ autos por escánda lo , 
habiendo sido parte el " Ministerio 
F isca l . 

Fallo.—Que debo condenar y con
deno a los denunciados Angel Fer
n á n d e z y Francisco Fel iz Odoardo, 
a la pena de cinco pesetas de multa 
a cada uno, que h a r á n efectivas en 
papel de pagos al Estado, reprens ión 
y al pago de las costas del presente 
ju ic io por iguales partes. 

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ricardo Gavilanes. 
—Bubr i cado .» 

F u é publicada en el día de su fe
cha. 

Y para que sirva de notif icación 
al condenado Angel F e r n á n d e z , que 

se encuentra en ignorado domicilio 
y paradero, expido y firmo el pre, 
senté, que se inser ta rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, .con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
del Juzgado en León, a veinti trés de 
A b r i l de m i l novecientos cuarenta 
y uno.—E. Alfonso.— V.0 B.0: E l JueJ 
munic ipa l , Ricardo Gavilanes, 

Anuncios particulares 
BANCO DRQDIIQ VASCONGADO 

S U C U R S A L D E L E O N 
-Habiéndose extraviado lá l ib 

de la Caja de Ahorros de esta Sucur
sal, n ú m e r o 2.459, se hace público 
que si en el plazo de quince días, 
a partir de la pub l i cac ión de este 
anuncio, no se hubiera recibido re
c l amac ión alguna, se expedirá otra 
nueva, quedando anulada la a 
rior. 

N ú m . 165.—8,25 ptas. 
o - . 

Habiendo sufrido* extravío los res
guardos de valores siguientes: 

Resguardo de depósi to de valores 
en poder de Corresponsales, consti
tuido en esta Sucursal, bajo el nú
mero 9, comprensivo de un resguar
do de la Caja General de Depósitos, 
n ú m e r o 266 620 de entrada y número 
106.78L de registro, a tavor de don 
Lorenzo He rnández Carbajal, por 
pesetas noms. 3.000, en dos títulos 
serié A y B n ú m e r o s 432.707 y 77.353, 
respectivamente. 

Resguardo de depósi to de valores 
en custodia constituido por duplica
d o ^ ! día 24 de Enero de 1935 en 
esta Sucursal, bajo el n ú m e r o 605, 
comprensivo de cuatro t í tulos de la 
Deuda Amortizable del Estado 3 por 
100, libre, emis ión 1-4-1928 (dos de 
la serie B y dos de la serie C) por 
pesetas rioms. 15.000, y a favor de 
D, Lu i s Norberto H e r n á n d e z . 

Resguardo de depósi to de valores 
en custodia, constituidos por dupli
cado el día 24 de Enero de 1935 en 
esta Sucursal, bajo el n ú m e r o 600, 
comprensivo de un t í tulo serie C de 
la Deuda Amortizable del Estado » 
por 100, libre, emis ión 1-1-1927 por 
pesetas noms. 5.000, y a favor tam
bién de D . Luis Norberto Hernández^ 

Se anuncia al púb l i co por primera 
y ú l t ima vez para el que se crea con 
derechó a reclamar lo verifique den
tro del plazo de treinta d ías , a conta 
desde la fecha de la publ icac ión aet 
presente anuncio, que se inserta 
el Boletín Oficial del Estado y & 
de la provincia; advirtiendo 
transcurrido dicho plazo sin rec 
m a c i ó n de tercero, se expedirá^ 
correspondiente duplicado ^?, v0s 
resguardos, anulando los P""1 A d a 
y quedando el Banco exento de t 
responsabilidad. 

N ú m . 166.-34,50 pta8' 


